
LA FACULTAD DE MEDICINA 

Su Pre-Historia 

Previsiones y anhelos 
de antaño. -1757. 

La más joven de las hijas nacidas en el 

hogar de Trejo, vió la luz pública ·en r878. 
Pero si a esa fecha fué recién una realidad re

tarrlada, haJbía sido un deseo y una concepción malograida, desde 

1757, es decir dento veintiún años antes. 
Surgió •en mita!d de siglo XVIII como una visión, como una 

aspimoión; más aún, para algui1en fué entonoes "una necesidad 
hanto s·entida". Así lo 'expresan graves autones. 

E1 P Fra.tJJCisao Ja;vier Mimnda, biógrafo del Venerable Sa
cerdote Don Domingo Murid, de ,la Compañía de Jesús, que fué 
Rector de la U niver1Sidad y del Col>egio MOI111Serrat por el año 
1757, di:ce que "dicho colegio era cl principal, sin controver:s•ia, 
entre los de 1la América meridional, y que dándose en él 1a ense
ñanza de las . dencia:s superiores, Filosofía, T·eología, Moral Es
colástica y lanónica y de Sagmda E•scritura, se pensaba en aña
dir cátedra de Derecho Civil y de Medicina que eran harto ne-
cesarías". 

De suerte, dice el historiadror P. Cabrera, en "Cultura y Be
neficencia" que si ·en la vi·eja universidad de Cóndoba no funcio
naron las cátedraJs de Derecho Civil y ·de Medicim, desde media
dos del ~iglo XVIII no fué por falta de iniciativas intez.igentlesl 
y de anhelos generosos por parte de su clero regular y de algu-
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nos de >los gobernadores mejor inspirados que tuvo la Colonia : 
la causa radicéliba al otm [,ado del Atlántico". 

Por su pa<r,1Je el dootor Nioa:nor A:lbarellos ( I) decía: "Des

·de la Conquista de esta parte de 1la Amérka, no se ha dictado en 
Buenos Aires ni Del'echo ni M~edidna, ni ninguna otr:a ciencia 
hasta principios de1 pnesente siglo (XIX). La 'enseñanza públi
ca limitóse por entonoes a la Gramática ,}atina. En ~la ciudad de 
Córdoba se ens,eñaha solamente deflecho y :1!eologÍ'a, pasando lue
go a perfeccionatse y recibir los grados a la >Ciudad de Charcas re

nombrada en aquellas épocas· 
Como no s'e dict:aha la ci1encia de Hipócrates, lo's prácticos 

que ejercían 'en Bnenos A,ires, 'eran au1Jorizados por la Metrópoli, 
y algunos de los hijos del país 'que querían entregarse a ,Ja carr~ 
r:a médica, tenían que ir a seguir sus ~estudios a España, lo que 

efectuaron entr·e otros ~e11 doctor Juan Antonio Femándrez y Jus
to García Valdez. . . Tail sa~rificio era casi como tener cerra
das las puertas del Templo rde Esculapio ... ; para los estudios de 
derecho no se necesitaba otro tanto, y por eso no habían ~en aque
lla época médioos americanos. 

Taies condicion1es :sugirieron .a varios prácticos respetables 
la idea de pedir aJl Virrey dd Pino s'u mediación ante la Corte de 
España para que autorizara la fundaóón de una Escuela de Me
dicina en aquella Co[onia. Y la g¡estión tuvo el éx.ito deseado en 
I80I. 

No 'es mi propósito ni sería de!l caso discutir la tesis de si en 
·Córdoba esta:ba pre~pa:rado d ambiente, si habían o no elementos 
d!e vida, elementos docentes y docendos que autorizara:n la incor
poración de una Escuela de Medicina a su Univ,e>rsidad; si era 
-o no realmente necesaria. No quiero oontradecir .a los que pien,
san •como ·los Gobernadores y UniVJersitarios de 1757 en cua;nto a 
que les eran "harto necesaria las Cátedras de Medicina" 

(1) Apuntes históricos sobn la enseñanza de la medicina en Buenos 
.AirtJs, -N. Albarellos. - 1863. 
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Yo afirmo que nuestra Facultad de Medicina, cr;eada e11 

1878, vino en su hora, 'en buena hora; y fué recibida por Córdo
ba con el justo regocijo que causa un b~e:n que viene a 3!C11ecentar 

el riw patrimonio heredaJdo. 
La existencia de ,la Univ;er~ildad histórka no era razón su

fkiente para aJdebnta;de aqueJla dotaóón. La Metrópoli haHába
se mejoJ." habilitada para cr:ear y desarrotlar en su medio, una fa
cultad de medicina con M'aJest11os, con alumnos, con recursos, con 
abundanrbe material para la enseñanza práctica; y a su seno más 
fácilmente que al de la Universidad de Lima o de Charcas, y 
más facilmente que a Europa, podrían aculdi'r los int:leresados en 
emplien:drer la .carrera de médico; por eso la tuvo en I8oi. 

Yo pienso con e1 autor 'de Jos Ama;1es de da Univel'sidad de 
Córdoba, para qtrien 1a rpobl'eza de nuestro país, el aislamiento de 
Cólidoba wclieada de pueblos inrdí;ge:nas, la fa1ta de comunic.aJcio
nes rápidas oon ·1os pueblos má:s 1adelantados del Perú, hacían 
vnúJtil una Universidad fastuosa por ei lujo de Facultades; eraa! 
escusa:blles otros estudios fuera de Ios ya ·establecidos con:su1ta:!lld(l · 
1os verdaderos intereses de la época. 

Liniers y la enseñanza En los comi·enzos del siglo XIX, por Real 
médica. -1808. Cédula de Diciemb11e de 18oo, 1a Univ,ersidad 

·. de Córrddba fué elevada: al merecido mngo de "Universi,da~d Ma
yor" bajo el título de "Real Uni'v·er:sidad de San Cados", acor
dándos:e!le los honor.es y preeminencias de que gozaban 1as de 

· igua:l cla:se en E:srpaña e Indias. Con ta1 motivo diérons.e sus nue
vas Constituci01nes, y nuevo plan de Estudios. p,ero no se cr;eó en 

ella Cátedra ninguna de Ciencia Médica; ni 'Se la tuvo presente 
al discutirlo. A nadie se le ocurrió menta:rla mientr.aJS las Mate~ 
máücas, las Instituciones Civi1es y 1Ia nueva Filosofía absorbían 
1as inteligencias y ocu1xlham los C'latl'stras, con merecidos entus,ias
mros. 

Pasanm oroho años y un huren ·día, d '9 de Mwrzo de 1808,. 
vino a la Universidad uná obsenvadón, casi diría un r~eproC!he, 
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formullado por d V:iney Don Santia:go de Liniers, contra 1a 
negilig.encia o descuido habidos en d. a..rbitrio de 11ecursos o r,en

tas para proporcionar las dotaciones competentes a fin de crear 
todas las Cátedras 'que debía terrer la Univ>e1."si:ckl,d, y entre las 
-cuales pa~cíale deber induir u,n,a. de Medicina oon todos los ~-a

mos· de Ana..tomía y Farmaoia y demás, cuy10s estudios podrían 

traer tantas v·entajas a estas Provincias. 
Evidentemente, la categoría de la Unhners:idald exijia Ífl9or

porar a •su organismo una FaoU:lta1d Médica, pero no había Uega
'<io el momento propicio; largo •espacio separa a vec,es la necesidad 
de la posibilidad : no basta sentinla para remediarla y no se ha11an 

los remedios cuatndo Ste quiere. 
El Claustro obedeciendo a la insinuación dd Virrey resol

vió, "expedir- los edictos para la:s Cátedras que se enunciab;:tn" 

pero no pasó de intento frío y por ende infecundo. 
He aquí el documento inédicto: 
"En 1la Ciudad de Córdoba :en nueVIe día;s del mes de Marzo 

de mil ochocientos ocho años. El Señor Dr. Don Gregorio Fúnes 
Dean de esta Santa Iglesia Catedral, Provisor Vicario General 
Gobernador del Obispado Rector de este Real Colegio. de San 

Cados y de esta ReaJl Univ•ersidad, y los demá:s graduados del 
Claustro se juntaron a tratar :sobre varios puntos conce:mientes al 
Gobierno de dicha Univ.evsiclad y así estando, mandó 'su Señoría el 
Señor Rector .Ieer un oficio de su Exce,lencia de fecha veinte y 
seis de Febrero de este año ·cuyo. tenor es como sigue : Por el 

Oficio de uno de 'este mes me he enterado de [a dificultad que 
la 'escasés de fondos de la U niVíersida~ presenta para 1a ere1cción 
de todo el número lde Cátedras que previene la Real Cédula de 
p11imero de Dióembre d.e r8oo, y propuestas que V. S. me hace 
para las que en el ·dia podrán esta;Wecerse (,X)11 proporción de aque
llos. Veo fundadas las reflexiones en que V. S. apoya su dictá
men y en su oonvenienJCi:a he aprobado en mi todo cuanto V. S. 
propone ·como d medio más adaptab1e para conciliar por ahora; la 
sólida instrucción de la juventud con el número sufi~ciente de Cá-
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tedra:s que permitan los a:ctuaJles fondos. En esta virtud y ::;in 
perjuicio acuerde ese Claustro en cuanto el plan de estudios V .. S. 
la ha presentaido ni el arreglo de ello que a virtud de facultad que 
le concede la misma Rea!l CédUila !de formar una sola, palabra y 

·remirtÍii' para :su a¡probación: Podrá V. S. poner en ejecución el 
que propone procediendo desde luego :a pedir edictos para opo;;i
ción de las· dos Cátedras de Latinid:ClJd una de Artes otra de Filo
sofía Moral, ,dos de E;s;colás:tica, un:a de Consilios, u:na de Institu
ta Civil otra de In:stituta Canóniga y un:a de l:ey.es la:s cuales se 
oonferirán en propi,edad quedando las demás serv:ida:s por int~-

~.&$ 

rinos hasta que se formalicen, y apruebe completamente el méto-
do de .estudios. Consivo muy escasas (]a;s asignaciones que mani
fiesta el documento que V. S. me acompaña oon el número de 
tercero aunque arreglaida!S a las es,casas rentas de la Univ.ersidad 
por lo que .conv,enldría ~que V. S. se dedioa:se a averiguar si esta 
ha tenido otro fondo que la neglige:EJcia o el descuido le ha he
cho perder o si pueden ad01ptarse algunos arbitrios que los au
mente proporcionfudo dotadones competentes para todas las Cá- ' 

tedras que debe tener, y en 'cuyo número me parece debería in
cluirse una de Medicina con todos los ramos de Anatomía y Far
macia y demás cuyos estudios podrían traer tantas ventajas a es
tas Provincias. Y o espero del oe!lo de V. S· que propenderá efi-
~cazment.e a poner :soblie el más brillante pie esos estudios, ya que 
la piedad del Rey ha tenido ;la representación de ese dero man
da:ndo se ponga bajo s:u dirección y que V. S. procederá en todo. 
de acuerdo oon ese Señor Gobernador Intendente en quien tengo 
delegado todas las facultades de {~sta superioridad 1oon respecto, 
a esa Universidad, y que presentará a V. S· cua:ntos auxilios sean 
necesarios para su mejor establecimiento. Dios guarde a V. S. 
muchos años. - Buenos Ai,res, Febrem 26 de 18o8 - San
tiag0 de l iniens. - A~ señor Dr. Gvegorio Funes. De cuyo tenor 
t:nterado. el Claustro dijo que se eX'pidi.esen :los edictos para la:s 
Cátedras que se anuncian en él. (E:n seguida se tmtaron los 
otros asuntos de que habla e1 sumario) y no habiendo más que: 

AÑO 3. Nº 3. MAYO DE 1916



-23-

tratar se cerró este aiCuerdo que firmó el señor Rector y Consi
Earios ante mí de que doy fé. -Dr. Gregorio Funes- Dr. Ro

mualdo Gigem - Dr. Juan Gualberto Cardosa - Dr. Tomás de 
Aguirre - Don Ber.nardino Millán - Ante mí José Diego de 
Olmos y A.guilera, set":retario de esta Real Universidad." ( r). 

Viene en I8I3 ea famoso "Plan", del más 
toa Facultad "9 el plan famoso Dean Dr. Gregorio Funes, que ha si

del Deán Funes 
do calificado como "legado incomparablemen

te va~lioso y m,a¡gna creación", y tampoco se irrluyó en él la ense

ñanza de la Medicina con la cual habrí,a;se 11enado cumplidamente 
la misión que señalaban a laJS Universidades la:s tendencias bien 
marcadamente progresistas y evolucionistas del nuevo siglo, y 

la necesidad acentuada de ofrecer a la ju:v.entud nuevas y fructí
feras aplicaciones ele su inteligencia y de sus actividades. 

La "insufbción'' del nuevo espíritu modificando ell am
biente ele la!s Au:las de ·la Univerr•sidad de Cólidoba, no tuvo fuer
za creadora ele una Escuela de Medicina que pudo surgir enton
ces modesta, pequeña, pero como nota armónica y oomo miembro 
complementario del organismo adolescente y vigoroso - al que 
la Dir,ección Superior señaJlaba ntuevas orientaciones y nuevos mé
todos. 

Tal omisión fué harto s~ensible, máxime si tenemos presen
te que por aquel año sopló ral()ha faworaJb1e para 1a Ciencia 'Ar
gentirm; pues el Gobierno, en medio de sus graves agitaciones 
ha~bía establecido en Buenos Aires una Escuela de Medicina y Ci
rujía bajo un nombre y constitución sencillos de "Instituto Mé
dico") dotándole rde personwl competente, mejorando el embriona
rio Instituto 11iél1Cido diminuto en r8oo, como un ensayo que l"esul
tó ventajoso para el país, al cura:l dió los primeros médicos milita
res que ocuparon y llevaron •con honor las funciones que les en
comendara e1 Gobierno. 

(1) Libro No. 1 de Actas. - Claustro 8. - Pág. 26. - Año 1806-1813', 
del Archivo del Redactor de la U. de C. 
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Lws ideas iban poco a poco condensándose 

como mo1écula>S de la nebulosa conS:tructiva de 
iniciati11a oficial 

rtn nuevo satélite para el astro inteleclual me

diterráneo; fueroh sucesivamente e}erciendo su' dinámica iufluen
éia y determinando en las div·ersaiS órbitas de ·la aoción pública' y 
administrativa, medidas tendientes a pr·eparar aquel a:dvenimiento 

/ cad~ vez má:s desealdo y cuya nece'Sidad s~ inor.ea:n~nta:ba. . 
Frac:asa~da en el Claustro Universitario la indicación del Vi

rr.ey formu'lada en 1808 por razón de que "no es bastante decretar 

11na medida y :ejecutarla pa:ra que sea fructífera, ·cuando cl am
bi·ente no está bi.en dispuesto para :r·eieibirla con éxito ( I ) : 

Eliminada del Plan de Bsrt:uldños dél Deán Funes, puesto •en 
vige:ncia en 1815, la Escuela Médica .par:ecía no habría quien in

tJentas·e prohijada. 
Faltándo~e amor fecundante en :el hogar prupio, ¿dónde po

dría ha:llarlo capaz de Wt"porizanla? 
¿Habría fuera de la Universida;d quien la a!1entwra como gét

men animado de vida latente? 

La historia pone la respuesta en boca de don José Javier 

Díaz, Gobernador de Córdoba en I815. 
El y sus Consej-eros de Esta;do creyeron posible fundar en 

firme los cimientos de un Instituto Médico en Cóndoba. 
Bn .efecto : la instrucción séptima de un céloebre aunque poco 

conocido decr:eto cneando el .cargo de Médioo de Bsta:do, dioe : 
"Aisí mismo contribuirá, •en .el modo que le sea posihl:e, a dar prin
cipio al interesante estudio l(]e la Medicina, dejando al Olaustm 
de la Univensidad Mayor de San Ca:rlos, al A:yuntamiento y al 
Gobierno acordar el entable que debe hacerse en orden a la ense
ñanza de esta Ciencia." 

De sue11te que d Gobi:erno de la Pmvinda quería da1' princi
pio, quería preparar la fundarción de u.na facultad universitaria, 
autonizando el estudio de la Medicina, autorizanldo tla creación de 

(1) E. Quesada. - Introducción a Argyrópolis. - Pág. 25. 
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una Escuela primaria, podría decinse, oomo preparatoria de 1a que 
<debían ooncerta·r el Claustro, el AyuntanlÍtento y d Gobierno Pro

vincial. 
Con todo, tan feliz pensa:mienrt:o de gobi•erno no pudo efec

tivarse. 

Una intentona ante 
el Claustro.-1818. 

Tampoco 1tuvo la acogida que merecía una 

nueva intentona nl,evada ante e1l Claustro Uní-

versitario, en 1818, por d licenciado don José 

Manuel V élez - y de la que inSltruye d acta que transcribo: "En 

la ciu:dad de Córdoba, a treoe días ·del mes de seüembre de 1818. 

reunido el Claustro con aiSistencia de los siguientes mi:embms : El 
Vi.oe-R:eido~ don Joaquín Pér.ez, el doctor don Juan kntonio Sa

r:achaga, el doctor ·don José Roque Savid, el doctor don José Ma
ría Bedoya, d doctor don So!lano Cabrera, el doctor don Vicente 

Agüero, el doctor don Benito Graños, 1el doctor don Paulino Roda, 

Licenciado don José Manuel V élez, Licenciado don José Bruno 
·de la Zerda. EJ Licenciado don José Manuel V élez propuso al 
Claustro la grande utiaidad que resultaría a este pueblo la fun

dación de una Cártedra de Medidna sobne lo que confesando los 
señores la uti!lidad de .e1ste E.stab1ecimienlto fueron de sentir era 

un pensamiento inoportuno, y que por lo mismo iConv·enía diferirlo 

hasta tanto <Se propordonaren fondos para dotar este utilísimo 

Establecimiento. Con lo que conduyó este acue:ndo que lo frma

r:on los señones Vioe Rectorr y doctor más antiguo que asistió. -

Firmado< Doctor Joaquín Pérez = Doctor Juan Antonio Sara
chag.a = Ante el Secretario. Diego de Olmos y AguiJ.era" ( I). 

Esta vtez se aduce como razón única la falta de recursos; 
pero se .declara tia "utiililda:d" de la Cát·edra solicitwda; y eso era 

much~ adelantar. Quedaba sancionada una prórroga indetermi
nada. 

Así los años y las décadas sucediéronse lentas, unas tras 

(1) Archivo de la Universidad. - Legajo No. 6, viejo. -Nuevo 21. -· 
Actas de sesiones, año 1816 a 1828, pág. 71. 

··~ 
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otras, hasta 1874· Oumplíase una vez más la universal ley del desa-
rrollo: sólo d üempo ma.'dura 1os frutos, y "es inútill querer ganar 
por la mano a:l tiempo", porque implacaMe se encarga de mostrar 
al desnudo .ta ilusión. No ha:hía sonado aún .la hora: era preferible 
esperar antes que fracasar dando a luz una entidad, física y mo
ralhnente incwpacitada para la viida. 

Y llegó 'en e1 año precitado el doctor Ma
nuel Lucero a r:egir como Cancelario los desti-El Dr. Lucero 

y su iniciativa. 
nos de la Univer:sidad; y fué preocupación suya 

predilecta desde el primer instante de su gobierno progresista y 

evolucionista, compLetar la Universidad Naciona.il con un In:sti

tuto Nacionai de Ciencias Médka·s. 
He aquí el informe que .eLevara ante el Ministro de Instruc

ción Pública doctor Leguizamón, con fecha 31 de diciembre de 
1874, en el cual con originai fide1idaJd se tra.dUJcen las ideas do
minantes en su espíritu. El documento dice así :"Esta Univer:SÍ-1 
da!d Niadorral, se en'Üue:ntra incompleta por falta de un Institu- · 
to nacional de ciencias médi,ca.s, aunque mejor pveparada que 
nunca lo estuvo para e11o, por hat1larse dotada ahora de la ense
ñanza de alguna1s Ciencias Naturales. Se franquearía así otra ca
rnera a la juventud de la ma,yoría de bs provincias, donde, sin 
aventurar la verdad, puede afirmarse que son raros Jos médicos 
arg.entinos, y que aún contando los de otras nacionalidades, es
casísimo es el personal de los verdaderos profesionates, pues se 
puede asegurar también que ·en tal gnemio eX!cede el número de 
empíricos, autorizados por lz. tolerancia fundada en la necesidad .. 

Cesaría entonces pa,ra la juventud, cuya educación literana 
se costea en nuestros ·oolegins, 1a forzosa a1ternativa de optar 
por una de la!s dos car,rera:s, 'la ·edesiástka o la del foro, aunque 
por sus talentos espedales o 'la vocación ame otras ramos del sa
ber, el interesado aspire a distintas profesiones; di[,ema cuya so
lución ha venido a ser en muchos casos, el quedarse sin ninguna, 
con la pérdida además para la n:adón, y para el individuo, de los. 
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sacrificios pecuniarios hechos <durante 1os estudios preparatorios~ 
Digno es de notarse a est•e propósito, que a pesa;r de la 

exi•stencia ·en Buenos Aires de un antiguo Instituto Provincial de 
Medidna, cuya r;eprutación se haya garantida por !la pléyade de 
distinguidos facultativos que ha producido, subsi>Slbe el mal ind~
cado: las demás pro'V.incias sufren la necesidad de médicos; y si 
es cierto que algunos de los alumnos de los colegios establecidos 
en ellas van, no sin aipUfl-tar serias difi·cultade.s a cursar medici

na a Buenas Aiines, raros soo los que vuelven. Esta experiencia 
etS bien elocuente. 

Pew aún puede agu-egarse otra que la Estadística se ha en
cargado de confirmar con la severidad de su dialéctica y que nos 
lleva a la mi:sma conclusión. Me refiero al hecho constante ob
servado, que en los mencionados colegios el número de alumnos. 

que Uegan hasil::a la terminación de los últimos cur<sos, está, por 
lo reducido, fuera de toda proporción razona.hle; y entre las va
rias e:x;plicadones que pudieran darse del hecho, una es la verifi
cada en :la general>idad de los casos : tal fenómeno procede de b. 
wltemativa enunciada, que obliga a elegir entre dos carreras 
Ú!liÍCaJS. 

He ahí otro efecto de 1a misma causa, la falta de aliciente 
o •estímulo para estudios Stllperiores, por frulta de escuelas de cien
das facultativas de aplicación. 

Para el ca:so de que s:e sancionare el Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas en esta U niverSiidad puedo asegum:r desde aho
ra, que el edificio ofrecerá comodidades adecuadas, una vez que 
la A•cademia de Cienci•a:s Exactas .se traslade aa Departamento 
que se le prepara, 1o que probablemente sucederá en todo e:l año 
siguiente. 

Finalmente se puede anticipar la seguridad de que la Pro
vincia de Córdoba cederá a la N ación los Hospitales que existen 
en ·esta ciudad y que r·eunen venta:josas condiciones para su des
tino." 

FÉLIX GARZÓN MACEDA 
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